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RECURSO DE RECLAMACIÓN 183/2019;.CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 326/2019 

ACTOR Y RECURRENTE: TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

'-~.. ~ ! 
.. _,.,. \. 

En la Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
d 1 N 1 . . t e a ac1on, con o s1guien e: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito y anexos de Manuel García Quintanar, quien se ostenta como 040326 
Magistrado Presidente del.· Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos·. 1 

Documentales recibidas el veintisiete de noviembre pasad~ en la icina de Certificación 

p~ Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecinueve. 

Agréguense para los efectos legales conducen~el escrito y anexos del 
Presidente del T,íibunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en los autos ~pediente principal del cual 
deriva el presente asunto, mediante el cu~ desahoga el requerimiento 
efectuado ~n pro~eído ~~ diecinueve ~ ..... n~viembre del año en curso'. y al 
efecto remite copia cert1f1cada de las ~entales con las que acredita su 
personalidad y la facultad del Magistrado Titular de la Quinta Sala 
Especializada en Responsabilidad~dministrativas, para suplir su ausencia 
temporal el trece, catorce y quince 1te)/oviembre de dos mil diecinueve. , 

No se soslaya que al cofflufilicado de cuenta no se adjuntó la constancia 
que avala el cargo de Magi~o, con el que se ostentó el promovente del 
presente recurso, sin embargo, en la copia certificada de las actas de sesión 
d~ ~ataree de dicien:1br~dos mil dieciocho y de dos de octubre de .dos

1 
mil 

diecinueve, se advierte el cargo que ostenta y que al momento.:; ·:d~ la 
interposición del presente medio de impugnación se encontraba en funciones 
del mismo, toda vez que actuó en suplencia del Magistrado Presi.der:ite del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en términd~'del 
artículo 141 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos. 

1 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. El Presidente será suplido en 
sus faltas temporales, que no excederán de treinta dias, por el Magistrado que determine el Pleno. Cuando la falta exceda de dicho 
término sin justificación o sea absoluta, el Pleno deberá elegir de inmediato al sustituto que complete el periodo, lo cual no debe 
considerarse como impedimento para tener expedito su derecho a lo establecido en el articulo 12. 
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Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 12, 11, 
párrafo primero3

, 51, fracción 14, y 525 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los EstacJos 
Unidos Mexicanos, si~ tiene por interpuesto el recurso de reclamación que 
hace valer el recurmnte, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan existir y que se analizarán al momento de dictar resolución. 

Como lo solicita, se le tiene señalando las listas de este Alto Tribunal 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, de conformidad 
con el artículo 56 de !a Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
3057 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 
términos del artículo 18 de la citada ley, y con apoyo en la tesis ele rubro: 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONAL.ES. LAS PARTES EST.14N 

} OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBJ'R 
~NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTIClA DE LA NACIÓN (.4PLICACIÓN SUPLETORMt DEL 
A\RTÍCU1-0 305 DEL CÓDIGO FEDERAL OE PROCEDIMIENTOS CIVJ'LES A 
LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATER'IA)'9 . 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 5310 de la invocada Ley 
Reglamentaria de la Materia, córrase traslado a la Fiscalía General de la 

2 ""tículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Un.idos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias con~.titucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [ .. ]. 
3 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estad1:>s 
Un.idos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de1 los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de Ja representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.[ ... ]. 
4 Artículo 51 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Un°idos Mexicanos. El recurso de rnclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas ampliaciorn~s. [ ... ]. 
5 Artículo 52 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios y 
acompañarse pruebas. 
6 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto :le actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el o'icio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
7 .(rtículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia 
judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona 
o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempr13 serán notificados en su residencia oficial. 
s Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículci 105 de la Constitución Política de los Estados Unidc1s 
Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Coí,istitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de dispo>ición expresa. se estará a las prevencionos del Códioo 
Federal de Procedimientos Civiles. 
9 Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XI, marzo de dos mil, pá!¡ina 
setecientos noventa y seis, número de registro 192286. 
10 Artículo 53 de Ja Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. El recurso de n3clamación se promoverá ante ol Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quiern 
correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido nste 
último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de 
qu~ elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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República, así como a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, con copia simple del escrito ·de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de la 
constancia de notificación respectiva, para que, dentro del 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga o 

representación corresponda. 

Respecto a esto último, la vista otorgada a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, es con· la finalidad de que, si considera que la materia del 

. . ' 
presente asunto trasciende .. a sus funciones constitucionales, manifieste lo que 
a su esfera competencia! convenga, de conformidad co~ artículo Décimo 
Séptimo Transitorio 11 del Decreto por el que se reforman,~ionan y derogan 

div·e._rsas dispos. ic .. iones de.·. la Constitución Política de los.·· Estados Unidos""{ 
M~xicanos, en. materia. pol!tica-elector~I, publicad~ el Diario Offcial de la \ 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce y~ lo determinado por el 
Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año en 

curso12
. ~ 

A efecto de integrar debidamen~~~ expedi~nte,: agréguese copia 
certificada de las constancias necesarraye obran en el expediente de la 
controversia constitucional 326/2019, al cual debe añadirse copia certificada de 
este proveído para los efectos a q~aya lugar; esto, sin perjuicio de que, al 
momento de resolver el recurso d~amación, se tengan a la vista todas las 
constancias que integran el principal. 

Con fundamento en los ~ulos 14, fracción 11'3 , de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo primero14, del Reglamento 

11 Artículo Décimo Séptimo Transitar~ vez que entren en vigor las disposiciones de e~te Decreto referidas én ~l lm!itorio 
: : anterior, se procederá de la siguiente forma: : ·.: .. f :; -~!f 

" ~< l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos en 
que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la tracción 11, del artículo 105 
de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las 

• -· 1 i , ., r disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes.· a la depen~encia 
. ¡ i ¡-~· : de! Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno.( ... ). . . · "· _j 1 \J" 
' '···-·' ' 

1 12 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGNMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que en sesión privada 
celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ·oar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, 
acciones de inconstituciona/idad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al 
Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
13 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente _de la 
Suprema Corte de Justicia: [ ... ] . 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, ·y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución [ ... ]. 
14 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos, de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de .la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
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Interior de este Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 
~ste expediente ********** , de conformidad con el 
registro que sil efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

• 1 Finalmente, atento a lo dispuesto en el artículo 28715 del Código ~=ederal 
de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese, por lista y por estrados. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zald_ívar Lelo de Larre!a, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
q~rmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

l')ubsecretaría General de Acuer:~ este A~''' que da fe . 

.,;.•:P'!y -~ ,....,.. ljl*" ~.,....,,. / ~,,...~-·~ 

~ .. ¿~pf¡~fi ,,,,.,-
,_lv:~ 

,..;; ? // 
11\ 

E;sta hoja corresponde al proveído de seis de diciembre de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el recurso de reclamación 183/2019-CA, derivado de la controversia 
g~nstit~cional 326\019, interpuesto por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

. elos. Conste. 
1 S/DAHM WN'/ 1 

·I ., ------··------- - -

tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto· 
cJe.r~solución como para instruir el procedimiento[ ... ]. 
1s Artículo 287 del Código F1:!deral de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
sÜrta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

' 1 
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